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IIIS0I.UCII»i •• la. De¡UUtlll,,,,."PI'',lM.l.1q/llllle~ .
1tIllI. IJf>r 1Il qut líe ...t.".¡¡, ~4t1l1l11Jtetltefl
se .aptueba el proyecto dee¡ectici6nde lainstctla
atoo e'lédttica que lJe cita y tUíMclilra de' .utilidad
públlctt. (E~Pédjfflté UfB!A. T.J

cumPl~dOSM'Ol! trámiU3s reglamentarios, ~n el~iente incoopo
en éSta~gllCi6n Provincial, a ln..tanei.. d. «colnl'ajll" se
villana dé ,I~etlioldlid, S. A.., ctJn dolnlelli<f.1!Il Orat)Ild'l, ~allé
Escudo. -d,e¡' Ca.rmen, '33~39,BOlícitando autorf;Zacl6n, a<hniñiStre,;.
Uva, aprUblllJlon dé! proyecto do e~tielt'fn'~ déélarMit'fn de
utUldéd pflblloa de HI IItstalllci6n eléclti~ll dUY1l8 oa.r~ter\!ltl ....
técnicas principales son les siguientes:

Línea de alta tensión, aérea. a 25/8 KV., de 498 metros de
longitud; comprendiendo los términos.rnuntcipales de,. Ga.bia

j Gtantiey Churriana,' con 38, y 460 mt1troJli¡tespectivamente.
La lí1Il!8 _drá BU origen en 01 apotó l11lmltt0 9 de la de

8 K:\'"., dMivAtitm p~ Plllmenco, y íltta1ita en~tI$&te. con trans·
f<1tMld(jta 10 ICVA, que se instaJarl1 d'li.•Jis.J, de la ·localí
dlltl M Cllutrldnll dé la Véga.

Esta Delegación Provincial, en cumPlim.'ien.to de lo dispuesto
en los Decreto~ 261711006 y 2619/1966, de 20 <le oetubri; .~
10/1966. d. 18 de m..,..o; Decreto 17óóll007, !le 22 dej1l1l();t.,y
d~ 24 de nóviembre de 193~, Reglamento ele AitaTen$ión de
23 dé fe_o de 1~9 y en la Orden ln1nls1>erlalde I d. tebr..

ro de 1969, ha reBuelto aroeder 11 lo ",oHcllado, ron al'regio a J"
condiciones siguiente.'>:

Las obras se ajllstarún, pn lo qUE' nn Tf'SllltP modificacto
por la pri'8ente o pOr lag pequeiías vtl.rüJCíOneR que, en su caso,
puedan ~r autoriZRdaB, al proyecto prerentado, con las obh..
gadas modificaciones que resulten {le su adaptací6n B. 1M ins
trucciones de carácter geuerttl y R.eglamentos vigentes, quedan
do somet1das las instalaciones a la im;pección y vigilancia de
esta Delegación.

Se (jbservarál1 los condicíonaqos f'mlt.idos por el Ayunta~

miento de Churriana.
gj pla~o dI:' pnesta en marcha serú de tres mes(>s. a partir

de la publicación en el «Boletín Oíiclah> de la provincia.
El peticíonario darú cuenta, por f'scrito, del comienzo y

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en nJ!lrcha.

La. declaracIón de utilidad pliblica se concE'ne en la¡::; con~

diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/100$.
La prestmte Resolución no eH defintiva en via ooministrativa,

por 10 que, sin p€'rjuiciO del cumplimiento de IR misma, puede
.ser recurrida en alzada ante la Dirección Oénerf\.l de- Energía
y Combustibles,' en el térlnino de quince días.

Granada, 16 d~ septiembre de 1970.-.....El Delegado pí'ovincial,
por deleg4410tt, el Ingeniero Jefe- de la Seeeión .dt- Ind\lsttia..
Vidal Candenas E.<;QuillaK--9.721-C.

RE:SOLUCfON de la Delegación Provincial de
Granada por la que se autoriza (¡,d7ninistratit'a
mente, se aprueL1U el prollrctode ejecución de la
instalación f'léetríca quP W" cita, 71 se declara de
utilidad pública. (E:rpedien/.p 1.19S/A. r.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expep,ierite incoa·
do en esta Delegáción Provincial a instancia de «Compañia Se
villana de Electricidad. 8. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del carmen, 33-39, solicitando autorizacíón administra
tiva, aprobacIón del proyecto <le ejecución :1' declaración de uti
lidad pública de la ínstaladón pléctrica cuya.'> caract€\rísticas téc
nicas principales son las siguientt~s:

Línea de alta tensión, aérea. a 25/3 KV., de 323 metros de
longitud, que tendrá hU origen y conexión en el apoyo 27 de
la de 8 KV Ventilla-Pulíanas, y caseta con transformador
de 50 KVA., qtH' se denomínB.J'ú «E~ctlf'lns)l, en el 'término muni
cipal <le Pul1anus.

Esta Delegación Prov:ineial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 2:\l de Jullo; U1 de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas El~ricl18 Aé
reas de Alta Tensión, aprobado por Decl'€to 3151/1008, de 28 de
nOViembre, y en la. Orden ministerial de 1 de febrero de 190:81 ha
resuelto acceder a lo solicitado, con arrf>gIo. a lns condiciones
sigUltm.:1es: .

LM obras se a.Justar¿n, en Jo que UD resulte ntodificttdo por
la preeente o por las pequeñas variaciones que, en su ca8d, J,'l'ue·
dan ser autorizadas, al proyecto preeentado, con .1a,~ obllgítds:s
modit10Uciones que resulten de suadaptaeión a las J,nsttü~lHones
de c.tActer general y Reglamentos vigentes. quedando8Oft1éttdRs
las instalaciones á la inspección y vi,i11U1<'ia <le' e!lta ~leIamóh.

Se dbservarán los condicionados emitld08 pOt- el Aytmt!lfuient,o
de PulIllJ1as.

1m plazo de puesta en marcha será de t1'el!! meses, El pnrt1t
de lapubUcación en el «Boletín Oficia.l» de la provincia.

:I1l>etlclonario dará cuenta. por esarito, dél eomlenz.o.y termi
nocll'lli e. 1.. Obras, & erecl<l. CI. re«lnllOlmlent<> y ox,""lII6n elel
acta de puesta e'fi tnatéha.

:La 4ee1att.oión, de utílidad pitbllc. se concede en las con..
dlelont!ll, ,~...,.., '1 lltnltaPl<meJl <tel Déetetó 2619/1Q1l6,

{;a,presen,te Re801twlótt np- es· d:efinitiváen vja fidm1nIstra
tiva,. por lo que, sin pE'rjUiclQdel cu;?lpJ,Ílll.Iento de la nlisma,
lJUede ser recurrida en eJzadlt ante la DirecCión General de
Energía Y'CombUStibles,.· en el térmifio de quince día~.

Granada. 17 de sept~bre'de 1970.--'--'.El De-legado pr<1Vin
cial, P. D.,. el Ing:enieróJefe. dé la sección de Industria. VIdal
Candenas Esquinas.-9.739-C.

llESOLUCION .de . la Delegación Provincial de
Granada por ,la. que se autoriza ,administrativa
mente, se aprueba el proyecto de ejecución de lit
imtlllactón ,el¡jctrtca q1l,e sé cita y. se declara de
l!taidad públictt. -lE~pedient'e 1,220/A. T.)

Cumplidos los trámites' reglamentalios en el expediente ~a
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del .. (J'armen, J3..39, so1icitandQ. autorización administra
tiva, a~ión del proyecto de ejéCuciÓIlydeclaración de uti
lidad publica cM la. instttlitCiÓ1leléotrica.cuyas características téc
nicas pritieiP,ftles son las ~igt!ientes:

Linea de alta tensión, aérea, a 25 KV., de 156 metros de
longitud, que tendri; su origen y conexión en ~l apoyo sin nu
mero de la línea Tablate..Mondüjar-Dúrcal Y flnal1za.rá en ca...
Retas con transformador de 100 KVA., que se denominará «San
BIas». en la localidad de Dúrcal

Esta Delegación PtovinC'Jal, en cumplimiento de 10 clisptlesto
0U los Decretos 2617 ':/ 2619!lH66, de 20 de oettIbre; Ley 10/
1966. de 13 de marzo; Decreto 1755/1967, de :22 de jupa;. Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de. Lllleas ElectrlCas Aé
l'eas de Alta Tensión, aprobad6por Decreto 3'151/1968, de 28 de
nov1embr€ v en lit Orden ministerIal <le 1 de fettrero de 1968, hn
resuelto ácc&ler a lo solicitado, coh arteglo a las condíc1Oftes
sIgUientes: . .

J~s"oras: se ajustarán,en .10 que no resulte modifIcado tJfJÍ"
la presente o por las pequeñi:,;¡ variaciones que, en su caso. Pt1e~
dan. ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliglds.s
nlodifjcadonei': que resulten de su adaptación a las instrtle'clones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sOlnetidás
las instalaciones a la inspección y vigilancia. de esta Delegación.

Se observarán los eondidonados emitidos por el Ayuntamiento
de DÚfea!.

El plaZO de puesta en Illatcha será de tres J11€ses, a partir
de la PUbUtRCi(ul en el «Boletín OfICIal» <le la provincia.

El peticionario dará cuenta j por esctito. del contienzo y termi
hacíón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del
ads. de puesroen marcha.

La. declaración· de utiUdItd .. pública se concede en las co-n
dicíol1es, aJ.tance y lllnitaclfiiléS del !lectéto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vis. a.dmInistra·
tiva, por 10 que, sin perju~cio del cumplimiento de la rnlSna
puede ser recurrida. en Óada .ante lat>'irecclón peneral Qfi
Enez:gja Y Combu~tibles, en ~l, término de quince días.

aranaCla, 17 de 8epUl!Illbre de 1970,-'t1 J:l<!letlldb provin
d'I,!'. D.. el Ingenlflro J@lé de la S~.lón tie Il1dU~a. Vldál
canden... EBQwhu<4.74l1-C

RESOLUCION ,de la Delegación Provi1wíal de
Granada por la que se autoriza administrativa'
mente, se aprueba el proyecto de ejeeuci6n de te
iwdala,ci6n eléctrica que se cita y se declara d'
utilidad pública. (E:rpedi-ente 1.2221A. T.J

ClünpJid06 los trártli~fJ tegU\Jl1enta.J'i0& en el ex1Jed,iente inC08
do en es-tli :belegaélón Prtrvlt1cIal a lnstant1a ele tCompafiía S€
villana de Electricidad" S. A.»,. con domIcilio en Granada, ca11f
E'cudo del C~en, 33-ll#, éOlloltanCld aUl<l1'IZácl6n 8dlItinl.trs
uva. aprobnclÓl1 del p,'OY"w dé ejectlCiOl1 ~ delJltltll<llOl1 ,de titl·
lidad pública de la instalación eléetr1Oft, tttYM ctt1"ttéteti8tl~p¡
técnicas principales son las s-iguientesl

Llh'" ae sJta teillllón, aérea, d ll3 IlV, jlo il5 metr.. de longl
tUd, '1 c.....ttl """ tNlnsfórnllldl>t de 100 KVA. rel";'!ón 211.000 ± f
por 100/_220 voltio" Mm elet,trtflellci6n itarrlada de OOUnB
en A4iRrfe.

Esta Delegaeiótl ProVincial eh. ct1tt1!pli1niettto d4! 10 dt8f1Ue8W
eh 105 tJeore\os 2&17 y 2&1911900, de 20 M IJetubre ~ lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; :LéY dt!
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión, aprobado poroecreto 3151/1968, de 28 de
noviembre, y en la Orden mii1isterialdel4e febrero de 1968, ha
resuelto acceder a 10 sol14)itádo, ('oh (l:t1't!g10 a lAS condiciones
siguientes:
. Las obl'as se ajustarán, .en lO'lue nOl'BSult{-' modificado por
ll\~nte(Jpor las pieqtiefiaIJvarla~ICln8~ttue,énS_U 08SQj p\le.
dalt l!er 1111_0IlCla., &1 1l1'l'Y!!Cto jltelll!lItllOó. _ las Ollug'lIa'
madificacio-nes que resulten dE¡! su aaa~ a l... sn~one&

!¡'-~'-"__'I1__""'IIII!!"'ll1",ll1il"'I~-
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de cara.cter generáiy Reglan1entosVlgentks"q.~etolI9Jl1e\;li.u:l5
las imtalack>nes a la Ú\BllecclÓli1 rvigilaIl<>jage"ta.p,.legaclóíj.

Se observarán loscondicionadOSen'11tidos P9r'elAY1,1n4~tó
de Atarfe.

El plazo de puesta en marcha sera,,'de tresm'eaesja,Partlr
de la. pUblicación en el «Boletín Oficial» 'd~ :-la provincia.

El peticionario dará cuenta. por-esCrito, del, comienzo, ytermi·
D&CJÓn de las obras, B.-efectos de reconocim,lent<! y extensión ,d.el
acta de puesta en marcha. ' "

La declaración de utiUdad, pública se, co:n<»de', en, las :oon
áiciones, alcance y limitaciones <tel ,Decreto: ,261911966~

La presente Resolución no es def1l:iitiva 'en vía administra·
tlVa., por 10 que, sin perjuicio <1el,',eump1in+iento de-la' nllstna.
pueaeser recurrida en alzada ante laDir«~~ÓÍlGt!peral'de
Ene-rgle. y Combustibles.c en el t&rm,ino 'de 4UInee: días.

Grana(la. 18 de septiembre de 1970.~El·.. Délep<ioprovin
cia.l,P. ·D., el Ingeniero Jefe de la secct6n·rle tn<lustria. -VidaI
Candeqas 'Egqulnas,-9.741-C .

RESOLUCION de la Delegacton Provtnctal.~ Gua
dala;ara por laque sehClce,Públfea. l:(¡.~d
de los permiso, de inV-cst-igaci6n,qu-e'se: clta.1Z.

La~ci6n Provincial del ~nlslerio dll ,lndllSw ~ (l\l&
dalaj.... hace saber: Que han sldQqaduqadOO !lOr la Do!I\lgac\6n
de Hacienda de esta provincia por falta d<l¡pago del .canon
de s~le loa siguientes PenDl800 deln~~~ónn¡lrtera:

Número: 2.011. Nom~: «ElRo<:lO•• Wt>llrl\I:·CllOijn.t c\l&l'
zo. Rectar....: 900. TérmIno munlclpt,l: YIllt\rde CObele;

Número: 2.014. Nombre: «IIlIlIUiC\Ilacj"",Wr,el'1W :alerro, He"
táreas: 12. Término municipal: $et1I...

Lo que se h""e pllblico decl$.r&lll:iO f"",,~ y r~~~ei~l
terreno comprendido en sua POr!UletroiJ. e"l'~to para 1l\l8lell
c1aa reservadas a favor del Es.1;ado.• '!lO' 'adn11.tl~rl(Iºltr .·.ll\leva$.·' ...
solicltudes hasta transcurrldoa ""ha lll"" hébll.. .;¡¡artlr> del
siguiente al de esta publiclWl6n.~ zolicltl'd" l1ebel'án pte'=:r i~e diez a trece tteinf& horas enEl$t&,Del~Ó~l~

GuadalaJara, 8 de agosto de UnO.-El oe~ ¡m>vin$.l,
por l1e1ell&c!ón, Leonardo Torr.. Quevedo.

RESOLUCWN el< la D¡¡lepa,ci<ín,PT~ de HUel
va por la que: se hace PIlblie<J.la ~/OClOtt eIlol
permiso ello lnessUgacjQn, que 'e ",la. J

La tle1egaclón Provincial del MinlBteriode Itldu~wena;1.\.I
va bace .aber: Que ha sldqcancelado,por.ll!'1let.~
con· aceso el plazo de·!Ju~a;·.··el,slg1í1Fmte.·.·~·lie
investipcl6n minera: ." . '. ... . .' ','

Número: 13.964. Nombre: «Mari&lOB A¡:tgeles». '~eral:C:o ..
breo Hectáreas:· 40, Término municipal: .santaAna'la~al.

Lo que se ~e' pdbllco declarandQ.franao y,reglattable>el
teJ:Il!no comprelldidQ en $U' perImetro,'~""""'.~,*
reservadas a favor del EstaClo,no.~.1'1""'" S!IUeI
too" hasta t_dOO '!lObo dIas hé\1Ili!o apa!tlr tlel!!!"
guiente al de esta publlcaclÓD. ~'llOllcl. tl'd..... d..... _
sentarse de diez a trece treIntIl hora. en E!eta .p,.~n. I'rb-
vinclaL ' '.

~uelv.. 5 de agosto de 1970'''~EIDe-léga.do provincial, Jósé
deMO)lL

"1"~M1!!II[J."lJq'••III1lIMl!~l ti
B., 'O, del E~IIl1. Zr .

Númm:Ó,2~.No"'l:tt": !lM~.Mlneral: Dentonlta. Hec-
W....:476.• Térti\In(>.. municiPal'. ~i_Vacl&lnádrid. '

,I,.oquErse: ,h~ público' declarando franco y. registrable el
terrenQ coltlptendldo en s~ perlmetro" excepto parasustanc1as
r~acías:a favor del Estado. no admitiéndose nuevas so-llci
tud..lJ....ta transcUl.Tidoe ocho dIas h.ábll.. a partir del si
guleIlte •al' de...ta publ,i"""ión. Estas solicitudes deberán Pte'
sentaI'Se,de .diez a treCe treinta horas en esta Delegación Pro
vlncl8J1 . '
~d, 11 de a¡oato d. 1970.-El Delegado provincial,. por

del~6~.:ellngenieroJefe de la sección de Minas acciden-
t.al, AntQDlo, Montes, -

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPJUlOL Di: MONEDA
. EXTRANJERA

, Mercado de Dlvlljas de Madrid

ca_ oficiales del du. 1 ello octul1re de 19'10

Oambios

89,510 89,'l2O
No disPOnible

l2,588 12,62S
16ó,lI64 , 168,363
18.082 18,l10

140_ 140.499
19,136 19,100
11,151 11,184
19,315 19,3'/:!
15,370 13,410
9,268 9,295
9,726 9,7li5

11>,676 16,726
269,066 269,6'l5
242,705 243,435

RESOLUClON de lj¡ De;:;s't.'i1:l:. proiilncUJlello HU<!.1
va por.la que se hace . el ~1lllentO el<
1"" _lBoa deln.'~ q,¡e sé ¡jffl'l"

La Delegación Provincial del ~. 'íII» In~en
Hue1va hace aallet: Que han sldQqtorgadOSlOO .I~...tea l>Sr-
mIllOs de Investigación minera: .• .".

Nllmero: 14.272. Nom~: cDeUa•. Mineral: cobrei~:
269. TérmInos municiPales: P,uel>l& de Gu.Iln6z¡ Y,.~

NtImero: 14.261. _bre:' -aNJa-' Ml1íenJ: ·SIllce.
Heqt6reae: 16. Término DIun1c1pa1:. VIIIoml1~d.l ...:<:..\Ul".1os:

Lo que se hace pdbllc<> 'en CU\l1l'Ümlento dlllq~imlIdoen
1aa dlspoalelon.. legales vigentes. • •. . .

HueIva, 13 de &gOBIO ne 19'1ll.-EI DeIee&<!ó ptóVlnc1aL JOSé
de Moya.

REsoLilCION ello lCl: ,Qtlegm,ión 1'1'""f1lCú¡l de Ma.
dHd por la que se """" p(WljCa lCl:~.UCkfaddel
pennlso de ¡.....tlgacIón "",,e Cita. •

La DelegacIón Provinclal<iel~q de1l>d""~~ en ~.
drid hace .Ilet: Que Ila sido qadU"",-,>e1 !!!lIIUabte. parmllo
de lllveatlpc1ól1 _: .

Dlvlsas convertibles

1 dólar U. S. A. ..
1 dólar _en.. .. ..
l· fr$tlQO ,.JrallCés .' .._ ; .
1 UbI'a esterlina .
1 fran.co ..sQ1ZO· ., ; ; ., ..

100 fr~~:l(~os,·be1ga.s (*) .
1 m~··AI.1eD:lán .

100 Uras 1tallanas .
1 f10rln hoIandéa .
1 '.COI'Oil1a..;4'l1¡eca. .•.•.••.•••••••••••••••••••••.•.
1 _ danesa .
1 .COJ:'~Jloruega, ; ;.. ;.•....
1 marco llnlandéa .

100 ebeUnes austrfacos .
100 85CUdo& portUguese8 ,.

Oamprador Vendedor


